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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pagaré No. ________________________________________                                                                                     FOLIO NUMERO 1
Fecha de Vencimiento __________________________
Valor: ($__________________________) (______________________________________________________________________________M/CTE)
Ciudad y Dirección donde se efectuará el pago:  Bogotá, Carrera 13 A No. 29 -24 Piso 16 N, o en el lugar que para tal efecto designe el Fondo de Empleados Allianz y sus Filiales.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nosotros, __________________________________________ y _________________________________________________, identificados(as) como aparece registrado en los datos personales y exclusivos utilizados en la Firma del Deudor Principal y en la Firma del Deudor Solidario, actuando en la calidad aquí indicada y con domicilio en la ciudad de ______________ y de _____________, manifestamos nuestra voluntad de suscribir el presente Pagaré, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. Objeto: Que por virtud del presente título valor nos obligamos a pagar incondicional e irrevocablemente a la orden del FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES entidad con Nit. Nro. 860.006.607-8 o a quien represente sus derechos en la ciudad y dirección indicados, en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula segunda de este mismo Pagaré, la suma representada en el presente título valor Pagaré, que de dicha entidad hemos recibido a entera satisfacción, más los intereses señalados en la cláusula tercera de este documento. SEGUNDA. Plazo. -Que nos comprometemos incondicionalmente a pagar la suma la suma representada en el presente título valor Pagaré, en un plazo máximo de _________ (_____) meses, en _________ (_________) cuotas consecutivas iguales de ($___________________), cada una de ellas, que incluye capital e intereses, más los abonos con primas y cuotas extras estipuladas en el plan de pagos entregado por el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES, el cual declaráramos conocer y aceptar en todas sus partes y hace parte integral del presente Pagaré. La primera será pagada el día ______ de ________ de ______, y la última el día _____ de______ de ______. TERCERA. Intereses: Que sobre la suma debida reconocemos intereses corrientes al mutuante equivalentes al ________ por ciento (……..%) efectivo anual sobre el saldo de capital o su saldo insoluto. En caso de mora, pagaremos intereses a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, sobre los saldos pendientes de pago a capital, hasta satisfacer la obligación totalmente. CUARTA. Descuentos por nómina. Si los pagos de las cuotas de este Pagaré son pactados para ser descontadas automáticamente por nómina, y éstos no fueron reportados o pagados en las fechas correspondientes, nos obligamos a realizar el respectivo pago mediante consignación, transferencia o pago por PSE a la cuenta de ahorros del FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES, sin que por ningún motivo se pueda alegar su no descuento por nómina como causa del incumplimiento. QUINTA. Cláusula aceleratoria. El mutuante podrá dar por terminado o vencido la totalidad de las cuotas que constituyan el saldo y exigir su pago inmediato judicial o extrajudicial ocasionando en ambos casos gastos de cobranza sobre el total de la deuda e intereses, los cuales estarán a nuestro cargo; así mismo genera de forma inmediata la aplicación de la tasa de interés moratorio a que hace referencia la cláusula tercera de este documento por las siguientes causales: a) Por el incumplimiento de cualquiera de los deudores o demás obligados a una o más de las obligaciones derivadas del presente documento, o de otra u otras a su cargo y a favor del mutuante por cualquier concepto, las cuales también serán exigibles en su totalidad, así sus plazos no hayan vencido; b) Cuando cualquiera de los deudores o demás obligados se declaren en estado de quiebra, se sometan a procesos concordatorios, de liquidación o concurso de acreedores; c) Por ser cualquiera de los deudores, objeto de demanda civil, llamamiento de garantía o vinculado pasivamente como tercero en un proceso civil como penal o sus bienes sean perseguidos dentro de los mismos; d) Si los bienes dados en garantía se gravan o enajena en todo o en parte, sin previo permiso escrito del FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES o se deprecian, demeritan o dejan de ser garantía suficiente; f) Desvinculación de los deudores u obligados, como empleados de la entidad empleadora, caso en el cual facultamos expresamente al FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILALES para que aplique a la deuda correspondiente los créditos que tengamos o lleguemos a tener a nuestro favor por aportes, ahorros, lo mismo que las participaciones y todo derecho que tengamos en el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES por cualquier concepto. Si ellos no fueren suficientes, autorizamos a las entidades antes mencionadas de las cual nos desvinculamos para que descuenten de nuestra liquidación final de prestaciones sociales (primas, cesantías, y demás ingresos laborales) a que tengamos derecho, las cuantías necesarias para cubrir las obligaciones con el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES y transfieran los valores o sumas correspondientes a dicha entidad, previa presentación por parte de esta, del respectivo saldo insoluto; g) Por haber suministrado información inexacta en la documentación presentada en el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES; h) Por la mala o difícil situación económica de cualquiera de los deudores, calificada así por el tenedor legítimo de este título valor; en caso de que cualquiera de los deudores soliciten nuevos créditos en cualquier otra entidad, sobrepasando su capacidad de pago y mostrando un nivel de endeudamiento no correspondiente a la realidad; i) en los demás casos de ley. SEXTA. Pagos y Cruces. Para respaldar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Pagaré, además de la nómina de la entidad empleadora y si no de la empresa de la cual estemos vinculados laboralmente en el presente o en el futuro, y en el caso de que no se nos efectúe descuento lo haremos por consignación, transferencia o pago por PSE en las cuentas del FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES. En caso de retiro de los deudores u obligados de la empresa que genera su vínculo laboral, se procederá en la forma establecida en el literal f) de la cláusula anterior. En caso de encontrarnos sin ningún vínculo laboral y con obligaciones vigentes con el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES, nos comprometemos a realizar el pago por consignación, transferencia o por PSE en las cuentas del FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES. En caso de encontrarnos pensionados, autorizamos irrevocablemente al FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES, para solicitarle a la empresa pagadora de nuestra pensión que realice el descuento y pago de nuestras obligaciones adquiridas en el presente Pagaré.  SEPTIMA. Compensación. El mutuante podrá compensar cuando lo estime conveniente con cualquier saldo que sea de su cargo a favor de cualquiera de los deudores u obligados, la cuota o cuotas de interés o capital que sean exigibles como también los gastos generados por la cobranza. OCTAVA. Gastos. El impuesto de timbre de este documento correrá a cargo de los deudores, como también los gastos del cobro en que incurra el mutuante, los honorarios del abogado que para el cobro judicial o extrajudicial tenga establecido el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES de manera general y a los cuales nos acogemos para hacer efectivas las obligaciones incorporadas en el presente a nuestro cargo en caso de incumplimiento. Adicionalmente nos obligamos a cancelar las primas de seguros de vida deudores. Igualmente nos obligamos a pagar el seguro de crédito por el valor total de este Pagaré en caso de que el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES lo exija. Expresamente declaramos que no es necesario el protesto de este Pagaré‚ y que el acreedor tiene derecho a dirigirse indistintamente contra cualquiera de los obligados por el presente instrumento, sin recurrir a notificaciones. Aceptamos desde ahora cualquier endoso, cesión o traspaso que de este título valor jurídico llegue a hacer la Entidad acreedora a favor de cualquier persona natural o jurídica. NOVENA. Retiro Voluntario y Exclusión. Las partes de común acuerdo establecen que en caso de retiro voluntario y/o exclusión del FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES, se cobrara la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, sobre el saldo insoluto de la obligación, hasta cancelar la totalidad de la deuda contraída con el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES. 
En constancia de lo anterior, se suscribe el presente pagaré el día ________________ (        ) del mes de __________________ del año (           ) en la ciudad de ________________________.
Los siguientes datos son los entregados por EL DEUDOR PRINCIPAL y EL DEUDOR SOLIDARIO bajo el principio de buena fe.
	FIRMA DEL DEUDOR PRINCIPAL

	

	NOMBRES Y APELLIDOS 
	

	CÉDULA CIUDADANÍA 
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NUMERO TELÉFONICO
	

	DIRECCION FISICA
	

	HUELLA INDICE DERECHO


	



(*) La información correspondiente a Teléfono; Dirección y Correo Electrónico utilizados como datos únicos y personalísimos del FIRMANTE, se pactan para efectos de cualquier aviso, NOTIFICACIÓN JUDICIAL y demás aspectos legales.

	FIRMA DEL DEUDOR SOLIDARIO


	

	NOMBRES Y APELLIDOS 
	

	CÉDULA CIUDADANÍA 
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NUMERO TELÉFONICO
	

	DIRECCION FISICA
	

	HUELLA INDICE DERECHO


	


 (*) La información correspondiente a Teléfono; Dirección y Correo Electrónico utilizados como datos únicos y personalísimos del FIRMANTE, se pactan para efectos de cualquier aviso, NOTIFICACIÓN JUDICIAL y demás aspectos legales.

CARTA DE INSTRUCCIONES ANEXA PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL PAGARÉ CON ESPACIOS EN BLANCO No. ________   FOLIO NUMERO 1
Nosotros, ________________________________________________ y ___________________________________________________,  mayores de edad, vecinos de la ciudad de _________________ y de ______________ e identificados como aparece registrado en la Firma del Deudor Principal y en la Firma del Deudor Solidario, actuando en nuestro propio nombre, autorizamos al FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES (en adelante, el ACREEDOR), o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor o tenedor legítimo de dicho título valor, para que, sin previo aviso y haciendo uso de las facultades conferidas por el artículo 622 del Código de Comercio, diligencie en cualquier tiempo posterior al desembolso del crédito todos los espacios que se han dejado en blanco en el Pagaré No. ________, conforme a las siguientes instrucciones:

1. Pagaré No: Se deberá colocar el número que le asigne el Fondo de Empleados Allianz y sus Filiales, que es el que identifica el crédito que me fue otorgado.

2. Fecha de vencimiento: Se deberá colocar la fecha del día en que sea llenado el Pagaré. 

3. Valor: Se deberá colocar en letras y en números, el valor total de la suma de capital e intereses remuneratorios, moratorios, gastos de cobranza, honorarios del abogado para el cobro judicial o extrajudicial, y otros conceptos que por cualquier motivo o tipo de operación adeude al FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES en el momento de llenar los espacios en blanco. 

4. Nombre del Deudor Principal y Deudor Solidario: Se deberán colocar los nombres del deudor principal y el deudor solidario quienes suscriben el Pagaré.

5. Domicilio:  Se deberá colocar la ciudad de residencia de los deudores que suscriben el Pagaré.

6. Plazo y número de cuotas: Se deberá colocar el plazo en meses y el número de cuotas definidas en el plan de pagos que hace parte integral del Pagaré.

7. Valor de la cuota: Corresponderá al valor periódico de la cuota que debe cancelar para realizar el pago de la obligación creada.

8. Fecha de pago de la primera y de la última cuota: Corresponderá a la fecha estipulada para iniciar y terminar el pago de la obligación creada.

9. Intereses corrientes: Corresponderán a los intereses de la línea de crédito con la cual fue creada la obligación. 

10. Ciudad y fecha de creación del título: La ciudad será la ciudad de Bogotá y la fecha de creación del título, será la misma de esta carta de instrucciones.

9. 
Causales para diligenciamiento: Los espacios en blanco se llenarán cuando ocurra una cualquiera de las siguientes circunstancias: 
a) Incumplimiento de cualquier obligación actual o futura, originada en los diferentes contratos de créditos suscritos con el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES y,

b) En general; en el incumplimiento de cualquier operación realizada con el FONDO DE EMPLEADOS ALLIANZ Y SUS FILIALES. 

Las presentes instrucciones tienen vigencia indefinida y se extienden a toda clase de obligaciones a cargo del suscriptor.

Los siguientes datos son los entregados por EL DEUDOR PRINCIPAL y EL DEUDOR SOLIDARIO bajo el principio de buena fe.
	FIRMA DEL DEUDOR PRINCIPAL

	

	NOMBRES Y APELLIDOS 
	

	CÉDULA CIUDADANÍA 
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NUMERO TELÉFONICO
	

	DIRECCION FISICA
	

	HUELLA INDICE DERECHO


	



(*) La información correspondiente a Teléfono; Dirección y Correo Electrónico utilizados como datos únicos y personalísimos del FIRMANTE, se pactan para efectos de cualquier aviso, NOTIFICACIÓN JUDICIAL y demás aspectos legales.

	FIRMA DEL DEUDOR SOLIDARIO


	

	NOMBRES Y APELLIDOS 
	

	CÉDULA CIUDADANÍA 
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NUMERO TELÉFONICO
	

	DIRECCION FISICA
	

	HUELLA INDICE DERECHO


	


 (*) La información correspondiente a Teléfono; Dirección y Correo Electrónico utilizados como datos únicos y personalísimos del FIRMANTE, se pactan para efectos de cualquier aviso, NOTIFICACIÓN JUDICIAL y demás aspectos legales.

Bogotá, Carrera 13 A # 29 – 24 Piso 16 N – Torre Allianz 

Tel WhatsApp 320 4138797
www.fondoallianz.com Email: gerencia@fondoallianz.com

